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RADICADO. 05266-31-03-001-2021-00271-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
Veintiuno de septiembre del año dos mil veintiuno   

 
 

Dada la solicitud, cítese  al representante legal de la sociedad Moná y 

Villegas Ingenieros S.A.S. (MOVINCO S.A.S.), con el fin de que comparezca 

a este Juzgado, de manera virtual, el 31 de enero de 2022, a las 10 de la mañana, 

con el fin de que exhiba los documentos relacionados en la respectiva 

solicitud, formulada por el abogado de los solicitantes señores María 

Alejandra Restrepo Castaño y Juan Carlos Ramírez Saldarriaga,  para lo 

cual seré enviado el respectivo link para la conexión. 

 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 183 y 186 del Código 

General del Proceso. 

 

Para representar a los mencionados, se le reconoce personería al Dr. 

Alejandro Velásquez Cadavid, en los términos del poder conferido.  

 

Este auto se notificará personalmente a la citada, mediante su correo 

electrónico, de acuerdo con los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No._____165______, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  14 de diciembre  del 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


